
Permiso retribuido desde la 37ª 

semana de gestación. 

 
 

Modificado el artículo 15 del Manual de Vacaciones, Permisos y Licencias 

del SAS introduciendo el "permiso retribuido a partir del día primero de la 

semana 37 de embarazo, hasta la fecha de parto" 

 

Web SMA. 9-05-16. 

Se ha publicado en la web del Servicio Andaluz de Salud una modificación 

del Manual de Vacaciones, Permisos y Licencias, con la introducción de 

un art. 15.bis con el siguiente tenor literal: 

Artículo 15. bis. Permiso retribuido para trabajadoras en estado de 

gestación. 

 Las trabajadoras en estado de gestación tendrán derecho a un permiso 

retribuido, a partir del día primero de la semana 37 de embarazo, hasta la 

fecha de parto. En el supuesto de gestación múltiple, este permiso podrá 

iniciarse el primer día de la semana 35 de embarazo hasta la fecha de 

parto. 
Dicho permiso se incluye de acuerdo con la Disposición Adicional 

Decimocuarta de la ley 1/2015, de de 21 de diciembre de Presupuestos de 

la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 

Esta modificación se va a dar traslado a todos los centros así como a las 

Agencias Públicas Empresariales. 
 

http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/principal/documentosacc.asp?pagina=pr_acuerdougt2_1

